
 

 
 
 
 

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 

Ref.  Impugnación de Paternidad 
Demandante. Camilo Andrés Malambo Rendón 
Demandada.       Ana Elizabeth Vela Mora    
Radicación.        2021-00156-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 251. 

 
Puerto Rico Caquetá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, el Juzgado observa que la misma adolece de 
ciertos requisitos que dan lugar a su respectiva inadmisión: 
 
1. Indebida acumulación de pretensiones respecto de la primera, en razón a que 
en el presente caso, el menor ANDRE CALEB MALAMBO VELA, se encuentra 
representada por su progenitora señora ANA ELIZABETH VELA MORA, por tanto 
el art. 55 del CGP no aplica en esta actuación. 

 
2. Aportar constancia de envío de la demanda al correo electrónico señalado en la 
misma por la señora ANA ELIZABETH VELA MORA, quien funge como demandada, 
de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 8º. 
 
Corolario a lo anterior, ha de Inadmitirse la presente demanda de conformidad con 
lo estipulado por el Art. 90 C.G.P, con el fin de que se subsane dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de éste auto, so pena de ser rechazada 
si así no lo hiciere. En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda y disponer se subsane dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de éste auto, so pena de ser rechazada.  
Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica Dra. YELITZA CAROLINA JOINAMA 
CARVAJAL para que represente al señor CAMILO ANDRES MALAMBO RENDON, 
conforme al poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LILIANA PATRICIA ARIAS RANGEL 
Juez 
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LILIANA PATRICIA ARIAS RANGEL  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

PROMISCUO 001 DE FAMILIA PUERTO RICO-CAQUETA 
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